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DECLARACIÓN N° 434/2025 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

De Interés Departamental y Cultural al Proyecto de 

fEícuenfro de Danzas Inierprovincial", organizado por el Ballet "Danzar 

di Ál" del Distrito Nonogasta. Dicho evento se realiza anualmente 

desde el año 2016, bajo la coordinación del Prof Enzo Alberto Carrizo y 

sus colaboradores Rodrigo Villegas y Alexis Cayo. El encuentro cuenta con 

la participación de ballets de todos los departamentos y de distintas 

provincias de nuestro país; además, participan en las diferentes categorías 

conformadas por distintas edades. Asimismo, tiene por objetivo general 

promover y fortalecer la identidad y la expresión cultural a través de la 

difusión y práctica de las danzas tradicionales, tales como la zamba, la 

chacarera, el gato, el malambo, el pericón, entre otras; fortalecer el trabajo 

en equipo y por último, fomentar el turismo en la región beneficiando al 

Departamento de Chilecito.---------------------------------------------------------- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, ~ a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 

veinticinco. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque 

Justicialista "19 de Febrero": Gallardo, Ángel Gastón; Guevara, 

Emmanuel José y Valverdi, Nicolás Marcelo.- 
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